
952 ORDEN de 30 de noviembre de 1982, por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación de una 
instalación frigorífica rural a realizar por la Coo
perativa de Cosecheros de Alquerías del Niño Per
dido (COCALNl), en Alquerías del Niño Perdido, 
término municipal de Villarreal (Castellón), y se 
aprueba su proyecto.

Ilmo. Si\: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentación so
bre petición formulada por Cooperativa de Cosecheros de Al
querías del Niño Perdido (COCALNl) para ampliación de su 
intalación frigorífica rural en Alquerías del Niño Perdido, tér
mino municipal de Villarreal (Castellón), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2492/1672, de 18 de agosto, so
bre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De
creto 634/1678, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de 
preferente localización industrial agraria y de establecimiento de 
criterios para la concesión de beneficios, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la instalación frigorífica rural ampliada de 

referencia, incluida en la zona de preferente localización in
dustrial agraria de la provincia de-Castellón, establecida en el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las con
diciones exigidas en el mismo.

Dos —De ios beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 je marzo de 1965 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de inarzc), excepto los de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, de reducción del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital y de reducción del 
Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados, suprimidos, los dos primeros, con 
efectos desde el 1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, y 44/1978, de 8 de septiembre, respecti
vamente, y el último, con efectos desde el 1 de julio de 1980, pon
ía Ley 32/1980, de 21 de junio. -

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la instalación frigorífica rural ampliada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de Obtención de ayuda oficial, de 5.308.037 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 796.205 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por $1 que se desarrolla la 
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reinte
gro, en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfruta
das. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo que terminará el 15 de diciembre 
de 1982 para la finalización de las obras e instalaciones y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el Re
gistro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali
mentación de Castellón.

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta

rias.

953 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la que se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industria, agrario a la modificación de un 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas 
a realizar por la Sociedad Agraria de Transforma
ción número 13.346, «Santiago Apóstol», en Tome- 
lloso (Ciudad Real), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias so
bre petición formulada por la Sociedad Agraria de Transfor
mación número 13.346, «Santiago Apóstol», para la modificación 
de su centro de manipulación de productos hortofrutícolas en 
Tomelloso (Ciudad Real), acogiéndose a tos beneficios previstos 
en el Decreto 2392/1932, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente; en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, sobre ampliación de zonas de preferente localización in
dustrial agraria y de establecimiento de criterios para la con
cesión de beneficios, y demás disposiciones dictadas para 'su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Uno. Declarar a la modificación dei[ centro de manipulación 

de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la prvincia de 
Ciudad Real, establecida en el Real Decreto 834/1978, de 13 de 
enero, por cumplir ¡las condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
16 de agosto, conceder loe solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden mdmisteriai de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto so
bre las Rentas del Capital y de reducción del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, suprimidos, los dos primeros con efectos desde el 
1 de enero de 1678 por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente, y el último con 
efectos desde el 1 de julio de 1980 por la Ley 32/1980, de 21 
de junio.

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupueste, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de .10.600.038 pesetas.

La subvención máxima a percibir será ¿e 1.590.005 pesetas, 
aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a do previsto en ed articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 6 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quediaf-án afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un pUazo que terminará el 15 de diciembre 
de 1982, para la finalización de' las obras e instalaciones, y ob
tención del correspondiente certificado de inscripción eñ el Re
gistro de la Dirección Provinciail de Agricultura, Pesca y Ali
mentación- de Ciudad Real.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1082), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

954 ORDEN de 30 de noviembre de 1982 por la qu se 
considera incluida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la ampliación de un cen
tro de manipulación de agrios a realizar por la So
ciedad naranjera de exportación número 5, de la 
Cooperativa agrícola «San José», en Nules (Cas
tellón), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentar ¿as sobre 
petición formulada por la Sociedad naranjera de exportación 
número 5, de la Cooperativa agrícola «San José», para la am
pliación de un centro de manipulación de agrios en Nules (Cas
tellón), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agesto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente; en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, sobre 
ampliación de zonas de preferente localización industrial agraria 
y de establecimiento de criterios para la cqneesión de beneficios, 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar a la ampliación d-el oentro de manipulación 

de agrios de referencia incluida en la zona de preferente locali
zación industrial agraria de la provincia de Castellón, establecida 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones exigidas en el mismo.

Dos. De los beneficios previstos en e:l Decreto 2392/1072, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado del 18).

Tres. Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de ayuda oficial, de 10.921.124 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 163B.168 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforme a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre "industrias de interés preferente, 
em caso de renuncia s-e exigirá di abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro. Señalar un plazo que terminará el 15 de diciembre 
de 1982, para la finalización de los obras e instalaciones y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Registro 
de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca- y Alimentación 
do Castellón.

Lo que comunico a V. I. paira su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3o de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.


